
CRUZ ROJA MEXICANA 
Denominación única para los cargos directivos y administrativo s: 

 
SEDE NACIONAL 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Consejo Nacional de 
Directores. 

� Presidente del Consejo Nacional de Directores. (Presidente Nacional) 
� Vicepresidentes del Consejo Nacional de Directores. 
� Secretario del Consejo Nacional de Directores. 
� Consejeros Nacionales. 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 
Dirección 
General. 

� Director General. 

Dirección de 
Delegaciones. 

� Director de Delegaciones. 

ÁREAS Y PROGRAMAS 
Coordinación Nacional 
del Área o Programa 

� Coordinadores Nacionales de Área y/o Programa. 

 
DELEGACIÓN ESTATAL 
 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Presidente del Consejo 
Estatal y Delegado. 

� Presidente del Consejo Estatal y Delegado. 

� Consejeros Estatales. 
Estructuras auxiliares 
al órgano de gobierno 
de la Delegación 
Estatal. � Sub Delegado Estatal. 

ÁREAS Y PROGRAMAS 
Estructuras auxiliares a 
los órganos de 
administración de la 
Delegación Estatal. 

� Coordinadores Estatales de Área y/o Programa. 

 
DELEGACIÓN LOCAL 
 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Consejo Local de la 
Delegación. 

� Presidente de Consejo Local. 
� Vicepresidente de Consejo Local. 
� Secretario de Consejo Local. 
� Tesorero de Consejo Local. 
� Vocales Consejeros Locales. 

ÁREAS Y PROGRAMAS 
Estructuras auxiliares a 
los órganos de 
administración de la 
Delegación Local. 

� Coordinadores Locales de Área y/o Programa. 

 
El personal voluntario y administrativo recibirá la denominación genérica de ASOCIADO/A conforme a la categoría 
obtenida como lo disponen los Estatuto y el Programa de Asociados. 


